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“IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO 
INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA ATENCIÓN A 

LA CIUDADANIA”

El cumplimiento de esta meta, tiene como propósito que las Municipalidades de
tipo A mejoren la calidad de atención en el servicio mediante la implementación de
un proyecto institucional para mejorar la atención a la ciudadanía, de acuerdo a
los estándares del Manual aprobado por la SGP y en el marco de la Política
Nacional de Modernización de la Gestión Pública.

La fecha de cumplimiento de la meta será el 31 de diciembre 2015, para lo cual, la
SGP brindara la capacitación y asistencia técnica correspondiente, así como las
herramientas y material educativo necesarios para el cumplimiento de las
actividades.

1. Presentación de la meta



MARCO NORMATIVO

 Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, “Política Nacional de Modernización de la
Gestión Pública”

 Decreto Supremo N° 109-2012-PCM. “Estrategia para la Modernización de la
Gestión Pública”

 Resolución Ministerial Nº 125-2013-PCM, “Plan de implementación de la Política
Nacional de Modernización de la Gestión Pública 2013-2016”

 Resolución Ministerial N° 156-2013. “Manual para Mejorar la Atención a la
Ciudadanía”, documento que establece las condiciones y medidas mínimas que
deben adoptar e implementar las entidades públicas, en sus tres niveles de gobierno
bajo una perspectiva de mejorar la calidad del servicio a la ciudadanía.

2.



PASOS O ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META

ACTIVIDADES ESPECIFICACIONES PUNTAJE

Actividad 1. Preparatoria

Entrega del Oficio de designación del responsable 
de la meta y Resolución de Alcaldía de 

Conformación del Equipo de Mejora Continua 
(EMC) hasta el último día hábil de abril

5

Actividad 2. Auto 
Diagnóstico

Entrega de Informe de Auto Diagnóstico hasta 
último día hábil de junio documentado

20

Actividad 3. Formulación
Entrega de Informe  Formulación del proyecto 

hasta último día hábil de julio
20

Actividad 4. 
Implementación

Entrega de Informe de implementación del 
proyecto con el cumplimiento de un (01) estándar 
mejorado  hasta último día hábil de diciembre

30

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 75 puntos

3.



ACTIVIDADES ESPECIFICACIONES PUNTAJE

Actividad 1. 
Preparatoria

Entrega de R.A. de Conformación del Equipo 
de Mejora Continua (EMC) hasta el último día 

hábil de febrero
2

Actividad 2. Auto 
Diagnóstico

Capacitación de al menos un 
funcionario/servidor del Equipo Técnico para el 

Auto Diagnóstico
3

Entrega de informe de auto diagnóstico hasta 
último día hábil de mayo documentado

5

Actividad 3. 
Formulación

Entrega de informe  Formulación hasta el 17 de 
julio

5

Actividad 4. 
Implementación

Entrega de Informe de implementación del 
proyecto con el cumplimiento de dos  (02) 

estándares mejorados  hasta último día hábil de 
diciembre

10

PUNTAJE ADICIONAL 25 puntos

Con la obtención del puntaje adicional el gobierno local se ubicará en el ranking de las 
metas del Plan de Incentivos 2015 del MEF con el fin de acceder a bonos de 

reconocimiento.



IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DEL
CUMPLIMIENTO DE LA META

El cumplimiento de la meta es importante porque permitirá a los
gobiernos locales obtener recursos adicionales a su presupuesto
institucional para la mejora continua y sostenible de su gestión local, a
través de acciones para la mejorar la atención a la ciudadanía en el
marco del proceso de Modernización de la Gestión Pública.

Asimismo, contribuye directamente en la satisfacción de la ciudadanía,
mejorando el bienestar de las personas de su localidad.

4.
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Contacto Nombre Cargo
Teléfo
no

Correo Electrónico

Responsable del 
equipo

Carolina Cisneros Mora
Responsable de 
Simplificación 
Administrativa

219‐7000 
Anexo ‐ 7219

ccisneros@gob.pe

Miembro del 
equipo

Alberto Herrera Buitron Asesor
219‐7000 
Anexo ‐ 7208

aherrera@pcm.gob.pe

Miembro del 
equipo

Zelmar Sueldo Larrauri Consultor
219‐7000 
Anexo ‐ 7208

zsueldo@pcm.gob.pe

DATOS DE CONTACTO5.



5. Logros PI – Resultados de cumplimiento (2/2)

22,187    &    69,590
gestantes niñas y niños

menores de 3 años

de municipalidades con 500 o más y con 
menos de 500VVUU han recibido atenciones 
en prácticas saludables para su adecuado 

crecimiento y desarrollo en el 2013.

Reducción de 
la Desnutrición Crónica Infantil

1,156
Estudios de identificación de riesgos de 

desastres elaboradas por las 
municipalidades tipo A y B en el 2012; y 
167 de estas municipalidades cuentan 
con un proyecto de inversión pública 

viable en el 2013.

Gestión de Riesgos de Desastres

10,200 escuelas
tienen compromisos con municipalidades con 500 o más VVUU, 
para la mejora de la infraestructura y/o equipamiento para el 
servicio de alimentación en el marco del Programa Nacional de 

Alimentación QaliWarma en el 2013.

Gasto Social

¡GRACIAS!

RECOMENDACIONES 
FINALES

1. Sensibilizar a todos los funcionarios de la Municipalidad
a brindar el apoyo al responsable del cumplimiento de la
meta del Plan de Incentivos en su entidad.

2. Disponer la actualización de la conformación del equipo
de mejora continua, quienes deberán apoyar al
responsable del cumplimiento de la meta.

3. Asegurar la asistencia del responsable y equipo de
mejora continua, a las capacitaciones que serán
brindadas por la Secretaría de Gestión Pública.

4. Asignar los recursos necesarios para la implementación
del proyecto institucional para mejorar la atención a la
ciudadanía.

6.


